
 

Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandante MAGDA EDID GIRALDO  

Demandado FERNEY IVÁN MANCO GIRALDO   

Radicado  No. 05001-31-03-014-2018-00562 00 

Instancia Primera 

Procedencia Juzgado 14 Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín (Ant.). 

Asunto Avoca Conocimiento. 

Auto  041 UV 

 

 

Teniendo en cuenta el auto del 07 de febrero de 2020, dictado 

por el Juez Primero de Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, el suscrito Juez Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 148, 149, 463 y 464 del C. G. 

del P., procede a avocar conocimiento de las diligencias 

allegadas a este Despacho, relacionadas con el trámite del 

proceso Ejecutivo de la referencia proveniente del Juzgado 

Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, el cual se 

compone de tres (3) cuadernos: Rad. 05001 31 03 014 2016 

00319 00 (Verbal Resolución de contrato) compuesto por un (0) 

cuaderno con 79 folios y Ejecutivo conexo Rad. 05001 31 03 

014 2018 00562 00, conformado por dos (2) cuadernos con 06 

y 15 folios respectivamente; a efectos de que las presentes 

diligencias se acumulen al trámite del proceso ejecutivo 

hipotecario Rad. 05001 31 03 009 2016 00534 00, que 

adelanta la señora MARTHA LIGIA DEL ROSARIO GARCÍA 



BEDOYA, en contra del señor FERNEY IVÁN MANCO GIRALDO 

(ver fl. 282 y 283 C. 02 Rad. 009 2016 00534).    

 

En consideración de lo anterior, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas 

en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Por intermedio de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de Medellín, procédase con las 

respectivas anotaciones en el Sistema de Gestión Judicial.       

 

TERCERO: Hecho lo anterior, continúese con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÌQUESE  

 

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 

 

 
JF 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 

 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 

anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 

 
__________________________________ 

                           MARITZA HÈRNÀNDEZ IBARRA  
Secretaria 


